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Articulo aegundo.-8e autoriZa al Minlsterio de Educación y 
Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de ca-
mienzo de actividades de dicho Centro y para que aQcpte las 
medidas neeetiaI"ias para la éjecuciÓD de este Decreto. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La. Coruña 
a díeciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Min1S'f.t'o de EducaCión y Ciencia. 
JOSE LUIS VILLAR PALAsr 

DECRETO 2344/1968, de 16 de agosto. por el que 
se crean las Secdones Delegaclas de Bembtbre 
(León), Injtesto rOviedo) y Valderas (León). 

El DecretO' noventa y uno/mil nO'vecientos sesenta y tres, de 
diecisiete de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del veintiséis), 
dictado para la ejecución de la Ley once/mil novecientos sesenta 
y dos, de catorce de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 
dieciséiS')t.!egula la creación de las Secciones Delegadas de En
sefianza Media. 

Cumplidos los trámites seflalados en el referido Decreto, a 
propuut$ del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia catorce 
de agosto de mil novecientos sesenta :t OCho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se crean las Secciones Delegadas que se 
citan, dependientes de los Institutos Nacionales de Ensefianza 
Media que fI~ numcionsn: 

Uno. Bembibre (León), m~, dependiente del Instituto Na
cional de Eriseñanza Media de PO'nfeITa.da. 

Dos. Infiesto <Oviedo), mixta, adscrita al Instituto Nacional 
de Enaef1anZ& Media de Llanes. 

Treo. VakI ... "" (León), mixta. a<lscrita a! lDBtituto Nacio
na} de Ensei1arula ~eciia de Astorga. 

Articulo segundo.--4;e autoriZa al Ministerio de Educación y 
Ciencia para que por Orden miniaterial señale la fecha de ca-
ffiÍ8DZO de aOtiYlclad .. d. las .,.pr""'¡as S .. cloneo DoI._ y 
para adoptar las medidas necesarias para la ejecuCión de este 
Decreto. 

Asj lo dispongO por el presente Decreto, dacio en La. COl'ufia 
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro lte Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAS PALASI 

FRANCISCO l"RANCO 

DECRETO 2345/1968, de 16 de agosto, por el que 
se reconoce como Colegio M.enar femenino al Centro 
Resfdenckt1. «Maria Inmaculada». de las HItes de 
Maria Inmaculada, en Córdoba. 

.En virtud de exped1ente reglamentariO. a pr~esta del Mi
!)isttQ de Edueaeián y Cienclá y previa deliberaelón del Ooase)o 
de Mjnlstr"" en su reunión del dla catorce de acosto de 81ll 
n.ovecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo ún1co.~e declara Colegio Menor. femenino, a todos 
los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en el 
Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y .. tres 
({(Boletfn OfictaJ del Estado» del veintiBlete) y Orden m1n1Bte
rial de tres de agostO' del mismo afio (<<Boletfn Oficial del Esta
do» del dieCiséis) el Centro Residencial denominado «María 
Inmaculada», sito en Córdoba (capital). 

Asi lo d.i~o por el.Presente Decreto. ciado en La Corufia 
a. dieciséis de ,agosto de lhil novecientos seaenta y ochO'. 

El Ministro de Ed.ucación y OiencIa, 
JOSE LUIS VILLAR PALAS! 

FlRANCISCO FRANCO 

DECRE'I'O 2346/1968, de 16 de agosto, por el que 
se reconoce como COlegiO Menor masculfno al Cen-. 
tro Residencial «Nuestra Señora de Lareto». del 
i"'atronato del mImo nombre. del Ministerio del 
Aire, en Madrid. 

En virtU.d ele expediente reglamentario, a prOllueata del Mi
nlatro ele EdU ........ y Oiencla y prefÍa dellb .. aoIón del C~o 
d. MiniltrOa .en ll1l reunión Gel dia oatoree de 81OfJt;O de mil 
nov.eientoa setant& y ouho. 

DISPONGO: 

Articule único_ -Se declara Colegio Menor, maSCUlinO. a 
todos -los electO.'> y de acuerdo con las dispos1c1ones contenidas 
en el Decretl. de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta 
y tres (<<Boletín Ofieial del Estado» del veint1S1ete) y orden 
ministerial de tres de agosto del mismo año (cSolet1n O!iclal 
del Estado» del dieciséis) el Centro Residencial denominado 
«Nuestra Sefiora de Loreto>~. ~ito en Madrid (capital). 

Así lo dispongo por el Presente Decreto. dado en La Coruña. 
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ochO'. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencll.l. 
JOBE LUIS VILLAR PALASI 

DECRETO 2347/1968~ de 16 de agosto, por el que 
se reconoce camo Colegio Menor masculino al 
Centro ReSidencial «Moaesto Tapia», ae le Del. 
gación Nacional de Juventu4es en santander (ca
pital. 

En virtud de expedIente reglamentariO. a ~~esta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa de1iber del Consejo 
de MiA1Btr06 en su reunión del día c&tcx'ce de aaoHo d.e mil 
novecientos sesenta y ocho. • 

DISPONGO: 

Artículo Úlllco.-Se declara Colegio Menor. mascullllo. a to-
dos los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en 
el Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta 
y tr .. (<<Boletln Oficia! del Estado» del velntlslete) y Orden 
ministerial de tres de agosto del mismo afio <<<Boletín E>f1clal 
del Estado» del dieci~) el Centro ReSidencial denominado 
«Modesto Tapia», sito en Santander (capital). 

Así 10 dispongo por el Presente Decreto. dad.o en La Coruña. 
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

El M1n~tro ~ ~ucación y Ciencia, 
JOSE LUlS Vtt.LAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2348/1968, de 16 ele agolto, par el que 
se reconoce CQmO CoZeqW M¡mqT femenfno al Cen
tro Residencial «Nuestra Señora de la Paz», de las 
Hijas de Maria Inmaculada, en SeU(fVfa (capital). 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y CiencIa y previa deliberación del Consejo 
de Ministros· en su reunión del dia catorce de agosto de mil no
vee1entbs sesenta. y ocho, 

DISPONGO: 

ArUcuto únioo,--8e declara Colegio Menor femenino, a todoa 
los efectos y de acuerdo con las dlspos1oion8l OOIlten1dU en el 
Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos IeIeIlta y trel 
(<<Boletln Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden mlnIste
rlal de tres de agosto dO' nusmo &110 (cBO\e1lIII otlcIaJ d.1 Es
tado» del dieci8éis) el Centro Rea1dene1al d8DaID1naclo cNudtra 
Sefiora de la Paz», sitO' en Segovia (capital). 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru~ 
ña a dieciséis de agosto de mil novecientos H8mta y ocho. 

El Mlnlstro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VII...LAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO ~34J111B68, a. 16 a. agosto, por el que 
se TO(J01IOC' como Colegio Menor 'fult.#I,¡no al Cen
tTO Reilclenoilll c1Ila4r. a. la 9 sla», ti. /a. 
RIl. HH. d. Maria lnmaculrufl¿, en alkuio/ld (ca.
pitá!J. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del MI .. 
nistra de 114_ 1 01_ Y p,...,Ja dtll_~ cIol CoDoeJo 
de ~ en su reunión del di. 0._ de 11_ de mn noveclenb ._a y _, 

DISPONGO: 

Art1eulo único.-6e deolara COI~'O Menor femenmo¡ .. & todos 
loa etectoa y do a .... rdo con laa aIc!_ OOIIlIDiaas en 01 
Deonl<> de illeolQOlJo d. abril <1. DI! 1\O'8CIeIlWS _ta y tres 
(fIBoletín Oflela! del Estado» del veint!s!ete) j' Orden mInUte-


